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lí. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO i MINISTERIO DEL EJERCITO
RESOLUCION ae La Dirección General de FLazan y Pro

vincias Africanas por la que se reconoce a don Antonio 
Cifuentes Vicente, funcionario del Cuerpo Técnico de 
Correos en Los Servicios de Correos de La Región Ecuato
rial, el sueldo inmediatamente superior a la categoría 
que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo Ii5 en 
relación con el 7.o del Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de la Región Ecuatorial, esta Dirección Gene
ral. de conformidad con la propuesta de V, I., ha tenido a 
bien reconocer ai Jefe de Administración de 3.' clase dei Cuer
po Técnico de Correos del Servicio de Correos de la misma, 
don Antonio Cifuentes Vicente, al solo efecto de la determi
nación de sus haberes ce cualquier clase y mientras se halle 
al servicio de la expresada Administración, el sueldo anual 
de 25.200 pesetas, inmediatamente superior al que corresponde 
a la categoría que actualmente ostenta con efectividad de 29 
de abril último, cuya diferencia de haberes percibirá con cargo 
al crédito correspondiente del presupuesto de dicha Región.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes

Dios guarde a V S. muchos año.s.
Madrid, 12 de junio de 1964.—El Director general, José Díaz 

de Villegas
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1895/1964, de 25 de junio, por el que se declara 
jubilado al Embajador don Luis Alvarez de Estrada y 
Luque, Barón de las Torres

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de acuerdo 
con lo preceptuado en los párrafos primero y segundo del ar
tículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado,

Vengo en declarar jubilado al Embajador don Luis Alvarez 
de Estrada y Luque, Barón de las Torres, con la clasificación 
que por derecho le corresponda y efectos del dia trece de junio 
del año en curso, en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriove.s, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 

la que se destina a don Antonio Gardillo González, 
Agente de la Justicia Municipal.

Con esta fecha se acuerda destinar a don Antonio Gordillo 
González, Agente de la Justicia Municipal de 3.''^ categoría en 
expectativa de destino, para servir la vacante del Juzgado de 
Paz de Mequinenza (Zaragoza), plaza declarada desierta en 
concurso de traslado.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1964.—El Director general, Vicente 

González.
Sr. Subdirector general de ia Justicia Municipal.

DECRETO 1896/1964, de 12 de ')unio, por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Ingenieros 
al Coronel de dicha Arma don Julio González Nombela.

Por existir vacante en ia escala de Generales de Brigada 
de Ingenieros y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Julio González Nombela, a 
propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigaaa de 
Ingenieros, concia antigüedad del día doce del corriente mes 
y año, quedando a las, órdenes del Ministro del Ejército 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de junio de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro rtel Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1897/1964, de 12 de junio, por el que se pro
mueve al empleo de General de División al General de 
Brigada de Ingenieros don Vicente Blanco Olleta.

Por exi.stir vacante en la escala de Generales de División 
y en consideración a los seiTicios y circunstancias del General 
de Brigada de Ingenieros don Vicente Blanco Olleta, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en promoverle al empleo de General de División, con 
la antigüedad del día doce del corriente mes y año, quedando 
a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1898/1964, de 12 de junio, por el que se nombra 
Jefe de la División de Infantería «Guzmán el Bueno» 
número 21 y Gobernador militar del Campo de GibraU 
tar al General de División don Antonip Pérez-Soba 
García.

Vengo en nombrar Jefe de la División de Infantería tGuz- 
mán el Bueno» número veintiuno y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar al General de División don Antonio Pérez- 
Soba García, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1899/1964, de 12 de junio, por el que se dispone 
que el General de División don Ramón de Meer Pardo 
pase al Grupo de ^Destino de Arma o Cuerpo», nom
brándole segundo Jefe de la Inspección General de Mo- 
iñlización y Reclutamiento.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos. 

Vengo en disponer que el General de División don Ramón 
de Meer Pardo pase al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día de la fecha.
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nombrándole segundo Jete de ia Inspección General de Movi
lización y Reclutamiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de .innlo de mil novecientos sesenta v cuatro.

'R.ANCTSCO FR.^NCO
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOñA

DECRETO 1900/1964, de 18 de jimio, por el que se disp07ie 
que el General de División don Constantino Lobo Mon
tero pase al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpoy>.

Por aplicación de io dispuesto en el articulo tercero ae la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General de División don Constan
tino Lobo Montero pase al Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo» por haber cumplido la edad reglamentaria el dia de 
la fecha, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de .junio de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ciel E.lércíto, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1901/1964, de 22 de junio, por el que se dispo
ne que el General de Brigada de Artillería don José 
Virgin Quintanilla pase al Grupo de «destino 'de Arma 
o Cuerpo»

Por aplicación a lo dispuesto en el articulo cuarto de la Ley 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y como comprendido en el artículo tercero, apartado b). de la 
misma,

Vengo a disponer que el General de Brigada de Artillería 
don José Virgili Quintanilla pase al Grupo de «destino de 
Arma o Cuerpo», continuando :v la órden-í^s del Ministro del 
Ejército,

Así lo dispongo en el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de junio de mil noveoiento.s sesenta y cuatro

FRANCISCO PRANf’O
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOI.OSA

MINISTEKÍO
DE EDUCACION NACIONA

ORDEN de 9 de junio de 1964 por la que se a,prueba el 
expediente de la oposición a la cátedra del grupo IV, 
«Química», de la Enseñanza de Peritos Agrícolas del 
Colegio Politécnico de La Laguna.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para proveer en virtud 
de oposición la cátedra vacante del grupo IV, «Química», de la 
Enseñanza de Peritos Agrícolas del Colegio Politécnico de La 
Laguna;

Resultanao que por Orden de 8 de junio de 1963 («Boletín 
Oücial del Estado» del 26) fué convocada oposición directa para 
proveer la vacante de Catedrático numerario del grupo IV, «Quí
mica», de la Enseüan/'.i de Peritos Agrícolas del Colegio Poli- 

j lecnicü di' La Laguna;
Resultando que .elebradcns los éj^'rcic.ios cc>rrespondientes, el 

Tribunal eleva propuesta de nombramiento por mayoría a favor 
de don Ciro Casariova Bento;

Visto el Reglamento de 29 de octulire de 1962 («Boietin Oficial 
del Estado» de.t 19 de noviembre) y lo di.spue.sto en la Orden de 
25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio), 
dictada en aplicación ciel Decreto de 9 de febrero del mismo año;

Considerando que se han caimplido todos los trámites regla
mentarios y que no na sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los correspondientes ejercicios;

Considerando que, conforme se determina en el citado De
creto de 9 de febrero de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 20), 
los nombramientos de Profesorado de nuevo ingreso en el Esca
lafón de Catedrático.s de Escuelas Técnicas tendrán carácter 
provisional durante el'plazo de un año. a reserva de que se cum
plan todas y cada una de las condiciones establecidas en el 
referido texto legal para su confirmación en propiedad.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expe<i.ienU' de la oposición y, en su 

virtud, ia propuesta formulada por el l'ribunal examinador para 
que sea nombrado Catedrático numerario del grupo IV, «Quí
mica», de la Enseñanza de Peritos Agrícolas del Colegio Poli
técnico de La Laguna, don Ciro Casanova Bento.

Segundo. Que el citado nombramiento tenga carácter pro
visional durante el plazo de un año y, en su caso, se transforme 
en definitivo, previo el cumplimiento de las condiciones estable
cidas en el Decreto ac 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 de 
mayo del mismo año.

Tercero. El referido Catedrático percibirá el sueldo anual de 
21.480 pesetas, corresuondiente al de entrada en el Escalafón; 
la gratificació de 8.500 pesetas anuales y los emolumentos com
plementarios establecidos en la Orden de 28 de julio de 1961 

, («Boletín Oficial del Estado» del 16 de agosto) por el concepto 
de plena dedicación. En el acto de posesión se formulará el 
juramento en la form.a dispuesta por el artículo 1.° del Decreto 
de 10 de agosto de 1963 («Boletín Oficial del Bstado» del 7 de 
septiembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9, de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 1902/1964, de 25 de junio, por el que se dispone 

pase a La situación de reserva el Teniente General del 
Ejercito del Aire don Manuel Gallego Suqrez-Somonte.

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército del 
Aire don Manuel Gallego Suárez-Somonte pase a la situación 
de resei-va por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
veintidós de los corrientes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de junio de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de junio de 1964 por La que se convoca 

concurso de destinos entre funcionarios de la Escala 
Auxiliar del Cuerpo General Administrativo de Africa 
Española.

limos. Sres.: Por el Ministerio de Información y Turismo han 
sido puestos a disposición de esta Presidencia del Gobierno di
versos destinos vacantes para su posible provisión entre funcio
narios de la Escala Auxiliar del Cuerpo General Administrativo 
de Africa Española.

Consecuentemente, a .la vista asimismo de las vacantes exis
tentes en Servicios de esta Presidencia y de conformidad con

cuanto se establece en el artículo quinto de la Orden de 18 de 
abril de 1959 («Boletín Oficial del Estado» número 97, de 23 del 
mismo mes), se anuncia mediante concurso, entre funcionarios 
de la Escala Auxiliar del citado Cuerpo, la provisión de las 
plazas que a continuación se citan, así como de las que pudieran 
quedar vacantes como resultas en la resolución del concurso:

Vacantes

Presidencia del Gobierno:
Dirección General de Plazas y Provincias Africanas. 

Madrid .........................................................................


